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TÍTULO XIV 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

 

ARTÍCULO 327 

 

Anexos, apéndices, declaraciones y notas al pie de página 

 

Los anexos, apéndices, declaraciones y notas al pie de página del presente Acuerdo constituyen 

parte integrante del mismo. 

 

 

ARTÍCULO 328 

 

Adhesión de nuevos Estados Miembros a la Unión Europea 

 

1. La Parte UE notificará a los Países Andinos signatarios sobre cualquier solicitud de adhesión 

de un tercer país a la Unión Europea. 

 

2. Durante las negociaciones entre la Unión Europea y el país candidato que desea adherirse a la 

Unión Europea, la Parte UE: 

 

(a) proporcionará a solicitud de un País Andinos signatario, y en la medida de lo posible, toda 

información sobre cualquier materia prevista por este Acuerdo; y 
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(b) tomará en cuenta cualquier preocupación que los Países Andinos signatarios comuniquen. 

 

3. La Parte UE notificará a los Países Andinos signatarios la entrada en vigor de cualquier 

adhesión a la Unión Europea. 

 

4. En el marco del Comité de Comercio, y con antelación suficiente a la fecha de adhesión del 

tercer país a la Unión Europea, la Parte UE y los Países Andinos signatarios examinarán cualquier 

efecto de dicha adhesión sobre este Acuerdo. El Comité de Comercio decidirá las medidas de 

adaptación o transición que puedan ser necesarias. 

 

 

ARTÍCULO 329 

 

Adhesión de otros Países Miembros de la Comunidad Andina 

a este Acuerdo 

 

1. Cualquier País Miembro de la Comunidad Andina que no sea Parte de este Acuerdo en la 

fecha de su entrada en vigor para la Parte UE y al menos uno de los Países Andinos signatarios (en 

adelante «País Andino candidato»), podrá adherirse a este Acuerdo de conformidad con las 

condiciones y procedimientos establecidos en este artículo. 
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2. La Parte UE negociará con el País Andino candidato las condiciones de su adhesión a este 

Acuerdo. La Parte UE velará en dichas negociaciones por preservar la integridad del Acuerdo, 

limitando cualquier flexibilidad a la negociación de listas de concesiones recíprocas 

correspondientes a los Anexos I (Cronogramas de eliminación arancelaria), VII (Lista de 

compromisos sobre establecimiento) y VIII (Lista de compromisos sobre suministro transfronterizo 

de servicios) y a cualquier aspecto en el que dicha flexibilidad fuera necesaria para la adhesión del 

País Andino candidato. La Parte UE notificará al Comité de Comercio la conclusión de estas 

negociaciones, a efectos de las consultas a las que se refiere el párrafo 3. 

 

3. La Parte UE consultará con los Países Andinos signatarios en el seno del Comité de Comercio 

sobre cualquier resultado de la negociación de adhesión con un País Andino candidato que pudiera 

afectar los derechos u obligaciones de los Países Andinos signatarios. El Comité de Comercio 

examinará, a solicitud de cualquier Parte, los efectos de la adhesión de un País Andino candidato a 

este Acuerdo y decidirá sobre cualquier medida adicional que pueda ser necesaria. 

 

4. La adhesión de un País Andino candidato a este Acuerdo se hará efectiva mediante la 

conclusión de un protocolo de adhesión, previamente aprobado por el Comité de Comercio
1
. Las 

Partes llevarán a cabo los procedimientos internos necesarios para la entrada en vigor de dicho 

protocolo. 

                                                 
1
 No obstante lo dispuesto en este párrafo, las Partes entienden que las listas de concesiones 

establecidas a los Anexos I (Cronogramas de eliminación arancelaria), VII (Lista de 

compromisos sobre establecimiento) y VIII (Lista de compromisos sobre suministro 

transfronterizo de servicios) resultantes de la negociación entre la Parte UE y el País Andino 

candidato, serán incorporadas al protocolo de adhesión sin requerir la aprobación del Comité 

de Comercio. 
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5. El presente Acuerdo entrará en vigor entre un País Andino candidato y cada Parte el primer 

día del mes siguiente a la fecha de recepción por el Depositario de la última notificación cursada 

por el País Andino candidato y la Parte correspondiente, del cumplimiento de los procedimientos 

internos requeridos para la entrada en vigor del Protocolo de adhesión. Este Acuerdo podrá 

aplicarse provisionalmente si así lo contempla el Protocolo de Adhesión. 

 

6. Si en la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo entre la Parte UE y al menos uno de los 

Países Andinos signatarios, un País Miembro de la Comunidad Andina que hubiese participado de 

la adopción del texto del presente Acuerdo no lo hubiese firmado, podrá firmarlo sin ser 

considerado como un País Andino candidato de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1. 

 

 

ARTÍCULO 330 

 

Entrada en vigor 

 

1. Cada Parte notificará por escrito el cumplimiento de sus procedimientos internos exigidos 

para la entrada en vigor de este Acuerdo a todas las otras Partes y al Depositario al que se refiere el 

artículo 332. 
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2. El presente Acuerdo entrará en vigor entre la Parte UE y cada País Andino signatario el 

primer día del mes siguiente a la fecha de recepción por el Depositario de la última notificación 

prevista en el párrafo 1 correspondiente a la Parte UE y dicho País Andino signatario, a menos que 

tales Partes acuerden una fecha distinta. 

 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, las Partes podrán aplicar este Acuerdo de forma 

provisional, íntegra o parcialmente. Cada Parte notificará el cumplimiento de los procedimientos 

internos exigidos para la aplicación provisional de este Acuerdo al Depositario y a todas las otras 

Partes. La aplicación provisional del Acuerdo entre la Parte UE y un País Andino signatario 

comenzará el primer día del mes siguiente a la fecha de recepción por el Depositario de la última 

notificación por parte de la Parte UE y dicho País Andino signatario. 

 

4. Cuando se aplique provisionalmente una disposición del presente Acuerdo de conformidad 

con el párrafo 3 de este artículo, cualquier referencia en dicha disposición a la fecha de entrada en 

vigor del presente Acuerdo se entenderá como la fecha a partir de la cual las Partes acuerdan aplicar 

dicha disposición de acuerdo con el párrafo 3. 

 

 

ARTÍCULO 331 

 

Duración y Denuncia 

 

1. El presente Acuerdo tendrá una duración indefinida. 
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2. Cualquier Parte podrá denunciar este Acuerdo mediante notificación escrita a todas las otras 

Partes y al Depositario. Dicha denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de recepción 

de dicha notificación por el Depositario. 

 

3. No obstante el párrafo 2, cuando un País Andino signatario denuncie este Acuerdo, el mismo 

continuará vigente entre la Parte UE y los demás Países Andinos signatarios. Este Acuerdo 

terminará en caso de denuncia de la Parte UE. 

 

 

ARTÍCULO 332 

 

Depositario 

 

La Secretaría General del Consejo de la Unión Europea actuará como Depositario de este Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 333 

 

Modificaciones al Acuerdo sobre la OMC 

 

Las Partes entienden que cualquier disposición del Acuerdo sobre la OMC incorporada a este 

Acuerdo, lo será con sus enmiendas cuando éstas hayan entrado en vigor en el momento en que 

dicha disposición sea aplicada. 
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ARTÍCULO 334 

 

Enmiendas 

 

1. Las Partes podrán acordar por escrito cualquier enmienda a este Acuerdo. 

 

2. Cualquier enmienda a este Acuerdo entrará en vigor y constituirá parte integral del mismo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 330, mutatis mutandis. 

 

3. Las Partes podrán profundizar los compromisos asumidos en el presente Acuerdo o ampliar su 

ámbito de aplicación, introduciendo enmiendas al mismo o celebrando acuerdos sobre actividades o 

sectores específicos, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en su aplicación. 

 

 

ARTÍCULO 335 

 

Reservas 

 

Este Acuerdo no admite reservas en el sentido de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados. 
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ARTÍCULO 336 

 

Derechos y obligaciones en virtud de este Acuerdo 

 

Nada en este Acuerdo se interpretará en el sentido de conferir derechos o imponer obligaciones a 

personas, diferentes de aquellos derechos y obligaciones creados entre las Partes en virtud del 

Derecho Internacional Público. 

 

 

ARTÍCULO 337 

 

Textos auténticos 

 

El presente Acuerdo se redacta por triplicado en lenguas española, alemana, búlgara, checa, danesa, 

eslovaca, eslovena, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, 

maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana y sueca, siendo cada uno de estos textos 

igualmente auténticos. 

 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados, han suscrito el presente 

Acuerdo. 

 

 


